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RESOLUCION No. SC-IRO-DRASD-SAS-14-002057 
ADN A LN 

Dr. Román Barros Farfán 
ESPECIALISTA JURIDICO SOCIETARIO 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el 

Notario Vigésimo Octavo del Distrito Metropolitano de Quito el 24 de Marzo de 2014, 

que contienen la constitución de la compañía ECONÉDITO S.A.. 

Que la Subdirección de Actos Societarios, mediante Memorando Nro. SC-IRQ-DRASD-SAS- 

2014-1904 de 19 de mayo de 2014, ha emitido informe favorable para su aprobación. 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución ADM-14-019 de 25 de abril de 
2014; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía ECONÉDITO S.A. y disponer 
que un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor 

_ circulación en el domicilio principal de la compañía. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de 

- la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 

Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de 

la compañía inscriba la referida escritura y esta resolución; y, c) Que dichos funcionarios 
sienten razón de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de 

Registro de Sociedades, la publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia 

circulación en el domicilio principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública 

inscrita en el Registro Mercantil: y original de los nombramientos inscritos de los 

administradores. 

Comuníquese.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, a 26 de Mayo de 2014 

     Dr. Romí ñ Barros Farfán 
ESPECIALISTA JURIDICO SOCIETARIO 

Exp. Reserva 7613268 

Nro. Trámite 1.2014.783 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD MUNICIPAL DEL CANTÓN OTAVALO” 

RAZON: Con fecha DIEZ DE JUNIO DEL DOS MIL CATORCE, bajo la partida 

número OCHENTA Y SIETE (87) del Registro Mercantil, se halla inscrito una 

Escritura de Constitución de Compañía “ ECONEDITO S. A.” otorgada ante el 
Notario Vigésimo Octavo del cantón Quito Dr. Jaime Andrés 

Acosta Holguín , de fecha veinticuatro de marzo del año dos 

mil catorce, y Resolución No.SC.IRQ.DRASD.SAS.14.002057, Suscrito por 

el Especialista Jurídico Societario, _de fecha veintiséis de mayo del 

año dos mil catorce. a 

4 
Otavalo, a dos de julio del dos mil eexáfas ocho a.m.- 
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ZON: SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA PUBLICA DE: 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ECONÉDITO S.A., OTORGADA ANTE MI, DE FECHA 

24 DE MARZO DEL 2014, MEDIANTE RESOLUCION NUMERO SC-[RQ-DRASD-SAS-14- 

002057, EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, CON FECHA 26 DE 

MAYO DE 2014, SE RESUELVE APROBAR LA CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

ECONEDITO $S.A., QUITO A, 30 DE MAYO DEL DOS MIL CATORCE. 

   

    

Par tame Andrés Acosta Holguín 
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